SE PRESENTAN EN CALIDAD DE AMICUS CURIAE. 
Señor Juez 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1

Departamento Judicial La Plata




Hugo Cañón, Presidente de la COMISIÓN PROVINCIAL POR LA MEMORIA, Roberto F. Cipriano García, Coordinador del COMITÉ CONTRA LA TORTURA, Rodrigo Pomares, Federico Pérez Aznar, Alicia Romero, Verónica Bogliano y Sofía Ballesteros, abogados del Comité contra la Tortura de esta Comisión, constituyendo domicilio en calle 54 Nº 487 de la ciudad de La Plata, en causa Nº 14355, a VE nos presentamos y decimos: 




I)- OBJETO. 




Venimos por el presente a presentarnos como Amigos del Tribunal en el marco del Habeas Corpus presentado por el Defensor Oficial ante el Fuero de la Responsabilidad Juvenil del Departamento Judicial de La Plata en virtud de la amenaza actual , inminente y potencial que padecen todos los niños, niñas y jóvenes del Departamento Judicial de La Plata. 




II) EL AMICUS CURIAE . 




La figura del Amicus Curiae es aquella que permite a sujetos u organizaciones de la sociedad civil que sin ser parte directa en un caso, por su versación sobre el tema en debate, aportar elementos fácticos o teóricos que permitan mayor ilustración en los juzgadores al momento de resolver la contienda. 



Si bien el instituto del Amigo del Tribunal no tiene receptación legislativa, su fundamento central se deriva del Preámbulo, artículos 1, 33 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, en cuanto establecen como fin último el afianzar la justicia y establece el Sistema Republicano como forma de gobierno y a los fines de introducir garantías no enumeradas, pero que surgen del principio de soberanía del pueblo y de dicha forma de gobierno. 



El art. 75 inc 22 incorpora con jerarquía constitucional una serie de tratados internacionales que, en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional. Entre los tratados con dicha jerarquía se encuentra la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, que tanto en la  regulación de  la competencia de la Comisión (arts. 44 y 48 CADH) como en el reglamento de la Corte (art. 62.3) prevé la intervención de particulares en dicha calidad.   




En materia jurisprudencial es oportuno mencionar la resolución adoptada en  “causa 761, hechos ocurridos en el ámbito de la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA)”. En la resolución  la Cámara Federal, con el voto mayoritario de cuatro de sus miembros, aceptó expresamente a las organizaciones de derechos humanos CEJIL y Human Rights Watch, en calidad de amicus curiae, teniendo en cuenta “el amplio interés público que gobierna la materia por entonces en disputa”.La  Cámara destacó que “si bien, de inicio su función estaba enderezada a colaborar neutralmente con el tribunal, en tiempos más recientes ha abandonado definitivamente esa imparcialidad, transformándose en una especie de interventor interesado y comprometido”, lo que implica que la institución invocada es el mecanismo procedimental adecuado para que terceros ajenos al litigio puedan intervenir en el mismo, en tanto se trate de un caso de interés público y se acredite un interés legítimo en su resolución.




Sostuvo asimismo que el instituto “sólo está reservado a organizaciones no gubernamentales que persigan un interés válido y genuino en el tema y acrediten una especialización en el mismo, en casos excepcionales y de la magnitud del presente “.




Posteriormente, en la causa “Sterla, Silvia s/interrupción de la prisión preventiva”, el Juzgado Criminal y Correccional Federal n° 2 invocó los argumentos elaborados en la causa ESMA para admitir la intervención como amicus curiae del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).




Finalmente debe hacerse mención a la Acordada 28/2004 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la cual el máximo tribunal regula la intervención en dicha calidad en los siguientes términos : Art 1- Las personas físicas o jurídicas que no fueran parte en el pleito, pueden presentarse ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en calidad de Amigo del Tribunal, en todos los procesos judiciales correspondientes a la competencia originaria o apelada en los que se debatan cuestiones de trascendencia colectiva o interés general…” 




Consideran los integrantes de esta Comisión Provincial Por la Memoria y de su Comité contra la Tortura, que el instituto de mención posibilita una amplia participación ciudadana que garantiza la consolidación del Sistema Republicano de Gobierno y el derecho al irrestricto acceso a la justicia.



III.) PROCEDENCIA DEL INSTITUTO



Tanto la jurisprudencia como la legislación y la acordada de la CSJN citada son unánimes en exigir dos requisitos de procedencia para la presentación de amicus curiae. En primer lugar solo pueden presentarse con esta figura organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema debatido o investigado y, siempre con el fin de aportar sugerencias que fortalezcan la mejor resolución del caso. En segundo lugar siempre debe estar involucrado un interés que trascienda la esfera individual por estar afectada la comunidad en general, por lo cual se habla expresamente de un interés público o de trascendencia social. En los puntos que siguen se acreditan estos dos requisitos.



A. El Comité Contra la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria. 



En el año 2003 la Comisión Provincial por la Memoria, en cumplimiento de los objetivos que le asigna la ley fundacional Nº 12.483 y modif., decidió crear el Comité Contra la Tortura, instancia autónoma de control de las condiciones de detención de las personas privadas de libertad en la provincia de Buenos Aires. Cuenta con áreas específicas de investigación, estadística , Niñez y Adolescencia, Género, Cárceles, Comisarías, Salud y Litigios y Recepción de Denuncias,  siendo sus objetivos: 



1) Trabajar por el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de las personas alojadas en lugares de detención de la Provincia de Buenos Aires. 




2) Coordinar acciones tendientes a la difusión de las condiciones de detención de dicha población. 




3) Intervenir en los casos de violación de los Derechos Humanos que se tengan Conocimiento. 




4) Promover una reforma estructural del Servicio Penitenciario Bonaerense, del sistema de minoridad de la provincia de Buenos Aires y las prácticas policiales. 




5) Coadyuvar a un mejoramiento en la calidad y celeridad del servicio de justicia. 




6) Contribuir a la modificación y mejora de la legislación penal y procesal penal de la Provincia. 




7) Investigar y proponer políticas públicas que contengan estos objetivos. 




8) Trabajar con los familiares de las víctimas de los lugares de detención. 




Desde el año 2003 hasta la actualidad, el Comité Contra la Tortura viene realizando inspecciones sorpresivas en Unidades Penales y demás lugares de encierro de la Provincia de Buenos Aires, relevando las condiciones de detención, hábitat, régimen de convivencia, trato y recibiendo todo tipo de denuncias por violaciones a los Derechos Humanos, en el marco de entrevistas confidenciales con los detenidos. Los datos recabados han motivado acciones desde el ámbito investigativo y presentaciones judiciales en representación de las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos, esto último a los fines de evitar la impunidad y garantizar el real acceso a la justicia de quienes se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad. 




El Comité Contra la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria ha producido tres informes, El Sistema de la Crueldad I, II y III, en los cuales da un acabado panorama de las condiciones de encierro y en particular de las falencias estructurales del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, evidenciando las violaciones de derechos humanos sufridas por las personas privadas de su libertad. 



Lo antes expuesto demuestra la especialidad e interés particular en la resolución del presente caso.  



B. Interés público que reviste el caso



Teniendo en cuenta que en la presentación efectuada ante VS, se denuncia un riesgo actual, inminente y potencial para todos los niños, niñas y jóvenes del Departamento Judicial de la Plata en razón del cercenamiento e ingerencia a la libertad ambulatoria con motivo de ilegales, arbitrarias y/o inconstitucionales figuras y o actos policiales sin el debido control judicial del fuero especializado. Que lo denunciado controvierte derechos reconocidos por nuestra constitución y por los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos, incorporados con jerarquía constitucional, pudiendo acarrear la responsabilidad internacional del Estado Nacional.  



IV.) ANTECEDENTES. HABEAS CORPUS COLECTIVO CORRECTIVO.  



      Se presenta Julián Axat, Defensor Oficial ante el Fuero de la Responsabilidad Juvenil del Departamento Judicial de La Plata e interpone acción de habeas corpus en virtud de la amenaza actual, inminente y potencial que padecen todos los niños, niñas y jóvenes de este departamento judicial de La Plata, en razón del cercenamiento e ingerencia a la libertad ambulatoria con motivo de ilegales, arbitrarias y/o inconstitucionales figuras y/o actos policiales sin el debido control judicial del fuero especializado, conocidas como a)“contravenciones” aplicadas a menores de edad (arts. 19, 24, 128 del Decreto- ley 8031/73); b)“detención por averiguación de identidad” aplicadas también a menores de edad (art. 15 ley 13482); o los casos de c) aprehensión -en principio injustificada- pero registrada con posterioridad bajo el lema “entrega a menor” (vía de hecho administrativa); y d) “las capturas o averiguaciones de paraderos de menores no actualizadas argumentando que vulneran garantías de rango constitucional que protegen a la infancia (art. 3, 12, 37, 40 de  la CIDN, art. 75 inc. 22, 16, 18,19 CN; 16, 18, 19; 7 n° 2, 3 y 4, 8 n° 2 CADH; art. 14 inc. 1 y 2, 17 1° PIDCyP).



V) CONSIDERACIONES DE ESTE AMIGO DEL TRIBUNAL. 



Este Comité no redundará en las apreciaciones vertidas por los presentantes ya que comparte los argumentos de hecho y fundamentos legales esgrimidos en un todo. Entiende este Amigo del Tribunal que es de mayor utilidad aportar otros elementos que permitan mayor ilustración a VS al momento de resolver en los presentes actuados. 




Trataremos de desarrollar algunos aspectos genéricos en relación a la inconstitucionalidad del Decreto ley 8031/73, así como también sobre la arbitrariedad en el uso de la figura de averiguación de identidad por parte de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Finalmente realizaremos algunas consideraciones sobre las consecuencias prácticas del alojamiento de niños, niñas y jóvenes en dependencias policiales.   



V) 1.-  SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CÓDIGO DE FALTAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DECRETO LEY 8031/73.



El decreto ley 8031/73 fue sancionado en 1973, si bien ha sufrido numerosas modificaciones, su espíritu autoritario y discriminatorio se mantuvo intacto, contradiciendo claramente lo establecido por nuestra Constitución Nacional y  numerosos pactos y tratados de Derechos Humanos con jerarquía constitucional. 



Para empezar este acápite no podemos dejar de remarcar la entidad penal del derecho contravencional. Éste no es más que una rama del Derecho penal, del cual está diferenciado tan solo por su menor cuantía y su tipicidad orientada hacia la normal convivencia de una población determinada. Así lo sostuvo Sebastián Soler como procurador de la Corte Suprema, en el fallo “Mouviel” de 1957, en un dictamen que la Corte hizo suyo: “No se argumente... que la materia legislada en los edictos policiales es de menor cuantía, porque el monto de las sanciones resulta pequeño. Aparte de que ello no bastaría para despojarles de su auténtico carácter de disposiciones penales, es un hecho comprobado, del cual conservamos desgraciadamente muy recientes recuerdos, que cuando se quiere subvertir el régimen republicano y democrático, cuando se pretende coartar el libre ejercicio de los más elementales derechos individuales, las simples contravenciones resultan ser uno de los principales instrumentos de que se valen los gobiernos dictatoriales para sofocar la libertad”. 



Asimismo Eugenio Zaffaroni, integrante de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en su “Tratado de Derecho Penal, Parte General” ha manifestado con respecto al derecho contravencional: “…Se ha atribuido al derecho contravencional naturaleza no penal, sino administrativa…Las posiciones administrativistas llegaron al absurdo de relegar el respeto a la autonomía ética del ser humano a la ley nacional y dejar abierto el camino para su desconocimiento por parte de las provincias por vía contravencional. Particularmente en la Ciudad y en la Provincia de Buenos Aires se ha seguido una práctica aberrante en materia contravencional, favorecida por la doctrina de la administrativización…”. Las contravenciones, cabe entender que configuran un derecho penal especial, legislado predominantemente por las provincias, la Ciudad de Buenos Aires y los municipios pero que en modo alguno se trata de derecho administrativo, y afirma sin dejar lugar a dudas sobre su posición: “el derecho contravencional, debe ser  entendido como derecho penal especial y, por ello, sometido a todas las garantías del derecho constitucional e internacional”.



En éste orden de ideas cabe preguntarse porqué se establecieron garantías para los delitos y no para las contravenciones. En este sentido Zaffaroni sostiene que el poder represivo más importante se ejerce por medio de las contravenciones, rememorando que  “Las elites de nuestro país no necesitaron código penal durante 75 años de vida independiente. Argentina fue el último país latinoamericano en sancionar un código penal. El control social represivo sobre sus clases peligrosas se ejercía contravencionalmente” afirma. En consonancia ya en el año 1920 Tomás Jofre, destacado procesalista argentino sostenía que  “en ningún país se ha legislado sobre faltas en la forma en que lo hemos hecho nosotros. En nuestro país se puede obtener la libertad en horas cuando la acusación es por delito, pero no es lo mismo en las faltas o infracciones policiales. La policía, por lo arbitrario de sus poderes, constituye una seria amenaza de las garantías individuales”.




Por todo lo dicho, insistimos: el derecho contravencional es derecho penal, y como tal debe cumplir con los requisitos previstos por la Constitución Nacional para que la aplicación del poder punitivo estatal sea legítima. 




Sin embrago basta observar lo dispuesto por el código de Faltas de la Provincia de Buenos Aires, para percibir que dichos principios y garantías constitucionales son violados por la normativa en cuestión. Al recorrer sus artículos notamos la violación sistemática de los principios constitucionales. 




Así sucede por ejemplo, con el principio de legalidad, la normativa del código lo desconoce al emplear denominaciones ambiguas que pueden dar lugar a variadas interpretaciones, al incluir normas donde las conductas prohibidas no se definen con exactitud, sino por referencia a conceptos indeterminados, como "se reúnan tumultuosamente… provoquen de cualquier manera" (art. 64 inc. a), "el sujeto de malos hábitos conocidos", "en actitud sospechosa" (art. 69 inc. b), "prácticas viciosas de homosexuales"( art. 69 inc. a). Estos tipos contravencionales tan "abiertos" se asemejan a las fórmulas de los estados totalitarios; no se está lejos de utilizar la misma justificación que las "ofensas a los sanos sentimientos del pueblo alemán" en la época nazi.



Por otro lado, de acuerdo a nuestra constitución no se concibe habilitación alguna del poder punitivo sin afectación (lesión o puesta en peligro) de los bienes jurídicos tenidos en consideración por el legislador al momento de sancionar la norma contravencional, ello en virtud del art. 19 de la Constitución Nacional. Mario Juliano, Juez Correccional de Necochea analiza el alcance de este articulo y afirma que “dicha cláusula sienta dos pautas fundamentales:  a)  que las únicas conductas de los hombres susceptibles de caer bajo la  autoridad  de  los magistrados   (criminalización,  contravencionalización) son aquellas que ocasionan una lesión  (o  al  menos  la puesta  en  peligro) de bienes jurídicos relevantes para la  sociedad o las personas, y b) que el Estado no puede imponer al resto de la sociedad un modelo moral al  cual deban ajustarse los individuos.”
 Éste código está repleto de normas donde hay sanción pero no hay lesión ni puesta en peligro de ningún bien jurídico. 

Afirma Maria Graciela Cortazar en su obra “Los delitos veniales”: “Como consecuencia del principio de lesividad el estado no puede imponer una moral, es decir el estado paternalista queda excluído por imperio del art.19 de la CN. No es admisible la moral como bien jurídico, por el contrario el ámbito de autonomía moral es sin duda un bien jurídico protegido constitucional e internacionalmente. El capitulo 3 del decreto ley 8031/73 avanza sobre la esfera privada del individuo imponiendo sanciones a conductas que lesionaría la moralidad pública y las buenas costumbres, sin advertir que el legislador debe castigar solo aquellos comportamientos que amenazan un bien jurídico. Los actos que solo atentan contra la moral, contra valores sociales o contra el soberano, deben excluirse del derecho penal ya que el concepto de bien jurídico debe ser lo más preciso posible. Al penar este tipo de conductas se está confundiendo ley penal, con un “código moral” violando el artículo 19 de nuestra constitución.”




La mayoría de las  figuras contravencionales del código de faltas de la Provincia se acercan a lo que se conoce como "derecho penal de autor", es decir, aquel que no llega a describir acciones sino a lo sumo carencias y capacidades: se sancionan "categoría de personas", persiguen modos de vida “desviados”: No te condeno por lo que hagas, sino por lo que sos (alcohólico art. 72, travesti art. 92 inc. b, mendigo art. 67), o simplemente por apartarte de conceptos de la moral “media”. Esta forma de construir los tipos contravencionales es lo opuesto al derecho penal de acto, en donde prima el principio de lesividad como requisito de toda intervención penal. Estas normas pues, construidas en contra del principio de separación entre derecho y moral, abren las puertas a la discrecionalidad, al abuso, y muchas veces a la corrupción, ya que prohíbe o margina a categoría de personas por el solo hecho de serlas. 



Se trata de sancionar a quienes se consideran desviados, en relación a  ciertos parámetros morales, que se pretenden imponer y se plantean como absolutos, quienes se corren de eso, serán pasibles de sanción. Se trata de penar a una persona no por lo que hizo, por el daño que ha causado, por el peligro que ha provocado ni por los derechos que ha lesionado o puesto en peligro, sino por lo que la persona es. 



La constitución exige tipos penales de acto, estos tipos penales de autor por lo tanto son incostitucionales, ya que se vulnera los arts. 18, 19, 75 inc. 22 de nuestra Constitución Nacional. 




Hemos pretendido en este acápite dar un marco genérico sobre la inconstitucionalidad del decreto ley 8031/73 ya que consideramos que su aplicación a jóvenes implica una doble inconstitucionalidad, la ya mencionada y la desarrollada por el accionante en relación a la vulneración de la normativa de infancia. 



V) 2.- LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 INC C DE LA LEY 13.482. 




El desarrollo del presente acápite se basa en una investigación preliminar desarrollada por este Comité durante el corriente año. La misma no se ha concluido pero, el material recolectado, nos permite realizar algunas aproximaciones, sobre todo en lo que se refiere a las comisarías de la ciudad de La Plata. 




La primera etapa de la investigación consistió en la realización de encuestas a los titulares de las comisarías 1º, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 8ª, 9ª y al titular de la policía Buenos Aires 2. También se solicitó a los Juzgados de Garantías, Defensorías y Juzgados Correccionales del Departamento Judicial La Plata que remitan copias de las actas enviadas por las dependencias policiales en relación a la aplicación del art. 15 de la ley 13.482, durante los turnos de enero a marzo del corriente, material que ha sido recibido por este comité de la mayoría de los órganos requeridos. 



V) 2a.- La discrecionalidad inmanente a la figura: “Circunstancias que razonablemente lo justifiquen.”El sentido común policial. 



Las modificaciones que se han producido en la normativa que regula las facultades y accionar de las policías de la Provincia, si bien modificaron sustancialmente el objetivo central de la antigua averiguación de Antecedentes por uno nuevo y específico, la averiguación de identidad (art 15 inc. C ley 13482), han dejado en su redacción un margen amplio de discrecionalidad. 




Compartimos en un todo las apreciaciones vertidas por el accionante en relación a la inconstitucionalidad del artículo mencionado por lo que nos proponemos acercar algunas apreciaciones de la aplicación concreta de esta figura, centralmente, los criterios con que se cubre la vaguedad inmanente a la figura. 




En las entrevistas realizadas con los titulares de las Comisarías, al ser consultados por los criterios utilizados por la policía para determinar cuales son las circunstancias que ameritan la “detención” por averiguación de identidad, la mayoría hizo referencia, para sintetizar su respuesta, al “Sentido Común”. Esta expresión, en principio tan vaga como la utilizada por la normativa, se integra con una serie de criterios, que lejos de reducir el límite de aplicación, lo extienden a tantos criterios como comisarías existentes. 




El sentido común, se integra con criterios tales como: extraña jurisdicción, medios lícitos de vida, criterios territoriales, temporales y actitudinales, que siempre dependen de la apreciación del personal policial que debe aplicarlos. 




La extraña jurisdicción, consiste en un criterio según el cual una persona que se encuentra en un lugar diverso al que corresponde a su domicilio o a su espacio habitual de actividades, es caracterizada como sospechosa por el solo hecho de guardar esta condición. En este sentido, si una persona es indagada sobre su lugar de residencia o el lugar habitual donde desarrolla sus actividades y su respuesta indica que está en un lugar “extraño” es pasible, según el sentido común policial, de ser demorada para averiguar sus circunstancias personales (estas circunstancias, como lo desarrollaremos, no se refieren a su identidad, sino centralmente a sus antecedentes). Este criterio no solo implica la residencia en otra localidad, sino muchas veces, la pertenencia a barrios “ajenos” a la jurisdicción de la comisaría que interviene. 




Otro de los criterios utilizados es el de los “Medios Lícitos de Vida”. Al ser preguntados sobre este criterio, la mayoría se pronunció a través de ejemplos. En síntesis se podría decir que se relaciona con la actividad que la persona realiza; se trata de relacionar algunas actividades con la posible comisión de delitos o su participación en la actividad delictiva. Algunos de los ejemplos relacionaron la actividad de la venta ambulante con la actividad del “campana”, es decir la persona que recorre lugares para poner al tanto de las mejores circunstancias para cometer un delito. Otro ejemplo que se expresó es el de los cartoneros. En algunos supuestos se trata de considerar a la propia actividad desarrollada como delito o contravención: este es el caso de la detención de travestis y prostitutas. En acápite separado desarrollaremos este punto, centralmente en lo que se refiere al modo en que se formaliza en las actuaciones policiales. 




En algunos casos priman los criterios espaciales y temporales, esto es: se tiene en cuenta para determinar la “actitud sospechosa” de una persona el lugar y la hora en que se encuentra. De acuerdo a lo expresado por algunos funcionarios policiales el encontrarse en horario nocturno en algunos lugares del centro de la ciudad es sospechoso. Este solo dato es suficiente, según el criterio policial, para determinar su intervención, que en determinados supuestos culmina en detención por “averiguación de identidad”. 




Las formas en que una persona responde ante la solicitud de información por parte del personal policial, es otro criterio  que integra el “sentido común”. La explicación dada por los funcionarios policiales se refiere a: respuestas evasivas, el nerviosismo de la persona al dar las respuestas, la agresividad en las respuestas, etc. 




Estos son solo algunos de los criterios que priman, pero podrán existir tantos criterios como comisarías e incluso, tantos criterios como policías en la calle. La vaguedad de la previsión legal permite que el “sentido común policial” determine cuando el derecho constitucional a la libre circulación y el principio de inocencias, pueden ser limitados. 




V).2.b La averiguación de medios de vida lícitos. Averiguación de antecedentes. 




Así como sorprende la aplicación de la figura de la “Entrega de Menor” como auténtica vía de hecho (desarrollada en extenso por el Dr. Axat), sorprendió a este Comité al recibir los partes enviados por Defensores y Jueces, encontrar una constante referencia a la “Averiguación de Medios Lícitos de Vida”. Como se refiere en el Habeas Corpus interpuesto, la reglamentación para la actividad de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de 1880 “autorizaba a los miembros de la fuerza a arrestar sin autorización judicial a los vagos, ebrios y sospechosos, durante un período de tiempo de hasta ocho días” y continúa citando a Marcelo Saín (Saín Marcelo “Política, policía y delito. La red bonaerense, P 50, Claves para Todos, Capital Intelectual, Buenos Aires, 2004) “… De acuerdo con la ley Orgánica de la Policía Bonaerense de 1980, los miembros de esta estaban habilitados a detener a toda persona de quien, a su criterio, fuese necesario conocer los “antecedentes y medios de vida” en circunstancias que lo justificaran o cuando se negase a identificarse, no pudiendo extenderse dicha detención por un tiempo mayor a las veinticuatro horas. 




Estos dos criterios, averiguación de medios de vida y de Antecedentes, no se han modificado en la práctica. Esto surge tanto del discurso policial como de las constancias formales. 




En relación a los medios de vida, los partes policiales evidencian una aplicación conjunta de esta figura con la que establece el artículo 15 inc. C. Este es el caso (solo a título de ejemplo) de la Comisaría 9ª de La Plata. Cuando informan sobre los motivos de las actuaciones refieren “Averiguación de Identidad y Medios de Vida”. 




Esta figura, descartada como criterio por la ley 12.155 y la actual 13248, sigue siendo utilizada en la práctica policial, no solo como formalidad sino como criterio rector en la aplicación  de la  detención por averiguación de identidad
. Es decir que la vaguedad de la previsión de la nueva ley, se cubre en la práctica, con los resabios de antiguas previsiones y prácticas centenarias de la Policía Bonaerense. 


Como refiriéramos, los medios de vida lícitos no son otra cosa que el conjunto de ciertos patrones de “normalidad”  aplicados a actividades que en la mayoría de los casos no coinciden con actividades delictivas. Es así que actividades como el cartoneo, la venta ambulante, el vagabundeo o la ebriedad se transforman bajo el prisma del criterio policial en actividades o medios de vida ilícitos.  Estos criterios se parecen mucho a aquella previsión del reglamento de 1880 por el cual se autorizaba a los miembros de la fuerza a arrestar, sin autorización judicial, a los vagos, ebrios y sospechosos. 




La aplicación de esa figura, carente se sustento legal, constituye al igual que el supuesto abordado de “Entrega de Menor” una auténtica vía de hecho administrativa y una clara violación al derecho de libre circulación y al principio de inocencia, establecidos por nuestra Constitución Nacional y por los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos. 




Por otro lado la práctica policial, en las comisarías relevadas, se condice más con la antigua figura de Averiguación de Antecedentes que con la actual figura de Averiguación de Identidad.




De las entrevistas realizadas surgió casi en forma unánime que el procedimiento se inicia en la calle en base a los criterios ya desarrollados (“sentido común”);  si la persona cuenta con DNI, pero existe alguna sospecha sobre su actitud, se solicita vía radial información sobre antecedentes. Si no hay “impedimentos legales” se le permite seguir circulando. Si la persona no contara con documentación se la lleva a la seccional para constatar sus datos. Los titulares de las comisarías reconocieron que en la práctica es muy difícil (sino imposible) averiguar la identidad ya que los únicos registros que existen con ese caudal de información, son los registros nacional y provincial de las personas. Por lo tanto cuando una persona es llevada a la seccional las únicas opciones son, llamar por teléfono a algún familiar o ir hasta el domicilio que la persona indica para ´´ Chequear que es la misma persona que dice ser”. La otra opción es confiar en los datos dados por la persona y solicitar a la Oficina de antecedentes vía radial o por el sistema informático, que informe si tiene pedido de captura o si se registra averiguación de paradero. 




Pudimos constatar que existen discordancias entre los procedimientos utilizados para averiguar los datos de las personas detenidas. En este sentido el Titular de la Comisaría 9ª manifestó que en algunos supuestos trabajan con el registro de las personas, pero que esto pueden hacerlo solo durante el horario de atención que es hasta primeras horas de la tarde. Titulares de otras dependencias manifestaron que la forma de indagar la identidad es la extracción de huellas para luego ser remitidas al Ministerio de Seguridad. Refirieron asimismo que este trámite es engorroso y lento, pudiendo demorar días e incluso un mes. Resulta llamativo este último supuesto ya que la oficina de antecedentes no cuenta con un registro universal de las personas, sino que solo integran ese registro aquellas que cuentan con antecedentes, pedidos de captura o averiguaciones de paradero. Por lo tanto en ese registro no se puede constatar la identidad sino, a lo sumo, si se encuentra en él por alguna de las circunstancias referidas. 




Salvo estos casos la mayoría de los titulares refirieron que el procedimiento habitual es el pedido de información de antecedentes al Ministerio de Seguridad. 




Otro dato relevante es el que surge de los partes remitidos; la mayoría de ellos culminan diciendo que: “al no poseer impedimentos legales, recupera la libertad”. Esto es una muestra clara: lo que se constata no es la identidad sino la existencia de antecedentes, pedidos de captura o averiguaciones de paradero. 




V) 2c. A modo de conclusión del presente acápite. 



La actual redacción del artículo 15 de la ley 13482 deja un margen de vaguedad que en la práctica es cubierto por el “sentido común policial”. Este sentido común se integra con criterios que lejos de reducir el margen de intervención policial lo amplían sin límites: habrá tantos sentidos comunes y criterios como comisarías o policías que la apliquen.  




Estos criterios se relacionan con la construcción de una “moralidad policial” que determina patrones de normalidad y por lo tanto toda aquella actividad o actitud que quede fuera de esa normalidad será pasible de sospecha. Un claro ejemplo es la aplicación de la derogada figura de la averiguación de medios de vida. 




En la práctica se sigue aplicando la antigua figura de averiguación de antecedentes, pero bajo el argumento de la detención por averiguación de identidad. 




Por lo tanto la implementación práctica de la figura se acerca a las previsiones reglamentarias de 1880 y 1980, manteniendo su claro sentido de control social a través de criterios peligrosistas. 




V).3- ALGUNOS APORTES EN RELACIÓN A LA ILEGALIDAD DE LAS DETENCIONES DE ÑIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES.

 

La ilegalidad de la detención de menores de edad en comisarías ha sido declarada en varias oportunidades por nuestro máximo tribunal provincial (Res. 2769/97, 2121/98, 1368/99; Ac.2768/97, 2909/99, 3012/01, etc.). En el marco del Hábeas Corpus Verbitsky, la Suprema Corte provincial dispuso el 11 de mayo de 2005 mediante Resolución N° 58/05 “…ordenar a los señores jueces y tribunales con competencia en materia penal y de menores de esta Provincia que:...a) Hagan cesar, en un plazo no mayor a los sesenta (60) días la detención en comisarías y demás dependencias policiales, de los menores... que se encuentren a su disposición..b) En lo sucesivo, no admitan ni dispongan la detención de personas que reúnan tales condiciones en dichas dependencias…”




Sin embargo estas  detenciones arbitrarias e ilegales continuaron aún después de la implementación del Fuero de la responsabilidad Penal Juvenil en este departamento judicial. Es así que en el mes de julio de 2008, la Defensoría de Responsabilidad Penal Juvenil N° 14 del departamento judicial La Plata interpuso habeas Corpus Colectivo denunciando situaciones de “suma gravedad” en la que los jóvenes aprehendidos por personal policial habían  permanecido alojados en comisarías sin ser derivados al Centro de Recepción La Plata. Sostuvo además que también eran alojados los niños menores de 16 años, no punibles por la edad, siendo que esto está expresamente prohibido por la normativa vigente. Menciona que desde el 15 de julio al 30 de julio de 2008 fueron detenidos 51 jóvenes de los cuales 27 resultaron no punibles por su edad y 24 no punibles por el delito imputado. Finalmente solicita se ordene el no ingreso a comisaría de jóvenes menores de 18 años y el inmediato traslado a una dependencia de la Unidad de Coordinación del Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil dependiente de la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia. Asimismo solicita que los niños no punibles recuperen su libertad sin ingreso a comisaría. El Juez  de Garantías del Joven N° 2 de la Plata, al admitir la pretensión, resuelve: “…Prohibir el alojamiento –aún provisoriamente- de niños y jóvenes aprehendidos por la presunta comisión de un delito en dependencias policiales, los que deberán ser conducidos inmediatamente a la dependencia administrativa correspondiente de la Dirección Provincial de Coordinación del Sistema de Responsabilidad Penal juvenil de la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo Social (…) Ordenar al señor Ministro de Seguridad a fin de que arbitre los medios necesarios tendientes a capacitar al personal policial que de acuerdo a su función cumpla tareas de prevención y represión de delitos en los que se encuentren involucrados niños y jóvenes en conflicto con la ley penal…”



No solo las normas enunciadas por el accionante y las resoluciones judiciales referidas obligan al Ministerio de Seguridad a la adecuación de sus prácticas a los postulados del nuevo paradigma de promoción y protección de los derechos de los niños, sino también las leyes y decretos provinciales que específicamente colocan a este organismo entre los responsables de “…la coordinación de las políticas
y optimización de los recursos del Estado provincial, para asegurar el goce pleno de los derechos del niño…” (art. 23 de la Ley 13298). 




No debemos olvidar que el Ministerio de Seguridad integra la Comisión Interministerial  para la Promoción y Protección de los Derechos del Niño creada por la Ley 13298 (art. 23) y que, por imperio de lo establecido en la ley mencionada, “…Los organismos, entidades y servicios que conforman el sistema de Promoción y Protección de Derechos del Niño, han de prestar atención prioritaria cuando corresponda su intervención a los efectos de promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer los derechos de un niño, aún cuando su incumbencia o competencia no sea exclusiva para esta franja de la población…” (art. 14.2 Ley 13298).




Que, asimismo, el decreto provincial 151/07 crea el Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil, estableciendo en su art. 6 que la Comisión Interministerial “…tendrá a su cargo la coordinación de las políticas de prevención del delito juvenil y de responsabilidad penal juvenil y la optimización de los recursos del estado provincial, para asegurar el funcionamiento del sistema creado por el presente decreto…” ; y en el art. 7: “…toda institución sea pública o privada que desarrolle programas de atención a niños y adolescentes en conflicto con la ley penal deberá efectuar una revisión de los modelos y prácticas institucionales a efectos de adecuarlos a los principios y disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño. A tal fin el Ministerio de  Seguridad, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud, la Dirección General de Cultura y Educación y la Secretaría de Derechos Humanos, promoverán instancias de orientación y capacitación como así también el dictado de normas en el ámbito de sus competencias, que deberán coordinar en el marco de la Comisión Interministerial del art. 23 de la Ley 13298...”




 Es decir que el Ministerio de Seguridad  no solo continúa con las prácticas autoritarias emanadas del decreto ley 8031/73 y de la ley 13482, en su art. 15, sino que incumple sistemáticamente, el mandato impuesto por las leyes provinciales del nuevo sistema  de niños, que lo obligan a  “...asegurar la máxima satisfacción integral y simultánea de sus derechos en un marco de libertad, respeto y dignidad...”
, y a la formulación, coordinación, orientación, supervisión, ejecución y control de las políticas, programas y acciones, en el ámbito provincial y municipal, para “...promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer los derechos de los niños, así como establecer los medios a través de los cuales se asegure el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Convención sobre los Derechos del Niño, y demás tratados de Derechos Humanos ratificados por el Estado Argentino...”

 


Sin embargo, al disponer, tolerar y/o consentir el alojamiento de niños, niñas y adolescente en dependencias policiales, tanto el organismo de seguridad como el Poder Ejecutivo en su conjunto desarrollan acciones que lindan permanentemente con la ilegalidad. En efecto, las detenciones arbitrarias de los niños y adolescentes, los malos tratos, las torturas y en algunos casos, las muertes, resultan acciones de alta frecuencia para la policía de la provincia de Buenos Aires. Es así que,  conforme los datos registrados por este Comité contra la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria y los que surgen del Registro de Denuncias de la  Secretaría de Asuntos Institucionales, Área Menores de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (actualmente disuelta), se han producido en el período junio/2006 a julio /2008 setecientos diecisiete (717) casos de torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en perjuicio de  ochocientos ochenta (880) jóvenes en conflicto con la ley penal o en situación de calle, en oportunidad de alojamiento en distintas instituciones de la policía de la provincia de Buenos Aires o en oportunidad de proceder a su detención. 

 


Las torturas denunciadas son descriptas como: “Malos tratos, golpes de puño y patadas, golpes de puño en estómago, golpe en espalda con arma de fuego, puntapiés mientras estaba esposado, aerosol en los ojos, patadas en la espalda y cola con amenazas de violación y muerte, cachetadas, agresiones físicas y verbales, disparos con armas de fuego sin herir, permanecer arrodillado y esposado por varias horas, abuso sexual, maltrato psicológico,  amenazas de muerte, etc.”
        
         


Es de destacar que ese número representa el  93%  del total de torturas, u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes cometidas en perjuicio de niños detenidos. Las dependencias policiales de la jurisdicción La Plata, ocupan el tercer lugar entre las comisarías más denunciadas por torturas en perjuicio de niños, conforme los registros mencionados.

         


Es decir, la detención de niños por averiguación de identidad y/o por contravenciones no solo es ilegal e inconstitucional sino que la misma produce la vulneración de los derechos de estos niños por medio de prácticas represivas y autoritarias que no deben tener espacio en un estado de derecho. 




VI) A MODO DE CONCLUSION FINAL



Numerosas garantías de rango constitucional y normas supranacionales que  hacen a la infancia se ven vulneradas por normativa de menor jerarquía como el Código de Faltas y el art. 15 inc. c de la ley 13.482 y por prácticas cotidianas que ponen en juego la libertad de menores. 



Consideramos que la  aplicación del decreto ley 8031/73 a jóvenes implica una doble inconstitucionalidad: la desarrollada por el accionante en relación a la vulneración de la normativa de niñez y lo que respecta a su inconstitucionalidad en términos generales tal como lo hemos desarrollado en el apartado V) 1.



Por otro lado entendemos que la actual redacción del artículo 15 de la ley 13482 deja un margen de vaguedad que en la práctica es cubierto por el “sentido común policial” en forma arbitraria.


Se sigue aplicando la antigua figura de averiguación de antecedentes, pero bajo el argumento de la detención por averiguación de identidad, manteniendo su claro sentido de control social a través de criterios peligrosistas. 




Asimismo entendemos que la detención de niños por averiguación de identidad y/o por contravenciones no solo es ilegal e inconstitucional sino que la misma produce la vulneración de los derechos de estos niños por medio de prácticas represivas y autoritarias que no deben tener espacio en un estado de derecho. 




Queremos resaltar que estas normas y practicas  crean el escenario necesario para que se den numerosos casos de torturas y malos tratos a niños, niñas y jóvenes en dependencias policiales, o en el momento de ser detenidos,  como las cifras referidas en el último acápite lo demuestran.  



Ante esta situación entendemos de suma urgencia la declaración de inconstitucionalidad de las normas y practicas policiales, para comenzar a recorrer un camino que nos lleve a la plena vigencia de los derechos reconocidos a los niños, niñas y jóvenes y a la abolición de los malos tratos que estos sufren  de parte de las fuerzas represivas del Estado.



VII) PRUEBA



 Se adjunta como documental la siguiente:
- Actas labradas en dependencias policiales en relación a detenciones en virtud del art. 15 inc. c de la ley 13482. 




VIII) PETITORIO. 




Por lo expuesto solicitamos:  

1.- Tener por presentado al Comité Contra la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria en calidad de Amicus Curiae. 

2.- Se tenga por adjuntada la documental ofrecida. 
3.- Se resuelva la presente causa en los términos solicitados y a tenor de los elementos aportados por el actor.  



PROVEER DE CONFORMIDAD 




SERA JUSTICIA 

� Juzgado Correccional Nº1 de Necochea causa 4493. 6 de septiembre de 2006.


� La única previsión del decreto ley 8031/73 que preveía la averiguación de medios de vida estaba incluida en el artículo 67 inc a y fue derogada por ley 12474 de agosto de 2000. 


� Ley 13298, art. 4


� Ley 13298, art.14


� Registro de Denuncias, Acordada 2964/00, estadística de los hechos entre 1/06/06 y 30/06/07, 





